CARACTERÍSTICAS  BONO EXTRAORDINARIO PARA LAS FAMILIAS DE MENORES INGRESOS ANUNCIADO POR S.E  PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
El discurso del 21 de mayo contempla entre sus principales anuncios,  el otorgamiento de un bono extraordinario de cargo fiscal que repite el otorgado en marzo pasado de $ 40.000 por carga familiar, a pagarse en el mes de agosto, para hacer frente a los gastos del invierno. 
Para mayor detalle y como instrumento que ayude a explicarlo a sus electores, el bono especial de agosto, tendrá las siguientes características. 
I.          Cobertura del Bono Especial.
1.       Beneficiarios del Subsidio Familiar establecido en la Ley N° 18.020. Esto es, personas de escasos recursos, que no pueden acceder al beneficio de asignación familiar. 
         Los causantes de este beneficio son: Los menores de 18 años y los inválidos de cualquier edad que vivan a expensas del beneficiario. 
         Son beneficiarios en orden de precedencia: La madre, en su defecto el padre, los guardadores que tengan a su cargo el menor o el inválido.
2.       Beneficiarios de Asignación Familiar señalados en el artículo 2° del DFL N° 150, de 1982, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y de la asignación maternal a que se refiere el artículo 4° del referido decreto con fuerza  de ley. Esto es, personas que por tener ingresos brutos inferiores a “$441.274 tienen derecho a percibir asignación familiar por los causantes que vivan a sus expensas.  
         Los causantes de este beneficio son: (Cargas) 
a)      La cónyuge; 
b)      Los hijos y los adoptados hasta los 18 años de edad y los mayores de esta edad y hasta 24 años que sigan cursos regulares en la enseñanza media normal, técnica, especializada o superior en instituciones del Estado o reconocidas por éste:
  Valores vigentes de Asignación Familiar y Maternal:
	Ingreso mensual hasta $ 144.448
	$ 5.765

	Ingreso mensual entre $ 144.449 y $ 282.929
	$ 4.514

	Ingreso mensual entre $ 282.930 y $ 441.274
	$ 1.470


                                                                                                                                -      
c)       Los nietos y bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos hasta las edades señaladas precedentemente.
d)      La madre viuda;
e)       Los ascendientes mayores de 65 años;
f)        Los menores (hasta las edades señaladas en el literal b)) huérfanos o abandonados cuya crianza esté a cargo de instituciones del Estado o reconocidas por éste.
g)       Los menores (hasta las edades señaladas en el literal b)) que hubieren sido confiados al cuidado de personas naturales en virtud de una medida de protección decretada judicialmente.
         Son beneficiarios de Asignación Familiar:
a)         Los trabajadores dependientes (régimen general y trabajadoras de casa particular) del sector público y privado.
b)        Los trabajadores independientes afiliados a un régimen de previsión que al año 74 contemple este beneficio ( empresarios de la locomoción colectiva, los choferes, los suplementeros, los dueños de imprenta, artistas, taxistas, peluqueros, notarios, cargadores de ferias, asignatarios de tierras); 
c)         Los trabajadores señalados en las letras anteriores que se encuentren en goce de subsidio de cualquier naturaleza.
d)         Los señalados en las letras a y b que se encuentren en goce de pensiones de cualquier naturaleza.
e)         Los beneficiarios de pensión de viudez.
f)           La instituciones del Estado a cargo de la crianza de niños huérfanos o abandonados.
g)         Las personas naturales que tengan menores a su cargo en virtud de una medida de protección decretada judicialmente.
3.       La familias  registradas en el Sistema de Protección  Social “Chile Solidario” al 30 de abril de 2009 y que no sean perceptoras del SUF. El sistema de protección Chile Solidario comprende un conjunto de acciones para las familias en situación de extrema pobreza. Para su calificación se consideran, entre otros, el puntaje ficha CAS, el ingreso familiar y la imposibilidad de las familias de satisfacer una o más necesidades básicas.
II.        Monto y Pago del Bono. El bono será, tratándose de los beneficiarios de subsidio familiar y asignación familiar o maternal,  de $40.000  por cada causante que tengan reconocido como tal al 30 de abril de 2009. En el caso de las familias del Sistema Chile Solidario será de $40.000 por familia.
El bono se pagará en una sola cuota en el mes de agosto de 2009 por el Instituto de Normalización Previsional. Al efecto, el Instituto de Normalización Previsional podrá celebrar convenios directos con una o más entidades bancarias que cuenten con una red de sucursales que garantice la cobertura nacional. 
 
En cuanto a las fechas y horarios, así como las sucursales del INP o de la entidad bancaria respectiva en la que se efectuará el pago del bono, se informará durante el mes de febrero, mediante canales que garanticen que todos los potenciales beneficiarios tengan oportuno conocimiento de cómo cobrar este importante beneficio. 
 
III.      Característica del Bono. No constituirá remuneración ni renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no será imponible ni tributable y no estará afecto a descuento alguno. 
 
IV.     Incompatibilidades. Cada causante sólo dará derecho a un bono, aún cuando el beneficiario estuviere acogido a diversos regímenes previsionales y desempeñare trabajos diferentes y aún cuando pudiere ser invocado en dicha calidad por más de un beneficiario. En este último evento se preferirá siempre a la madre beneficiaria.
 
V.       Norma protección  respecto de quienes perciben efectivamente la Asignación Familiar sin ser beneficiario. Para las situaciones previstas en los incisos segundo y tercero del artículo 7° del DFL N° 150, de 1982, se establece la obligación al beneficiario de poner a su disposición lo que perciba por concepto de bono en un plazo máximo de 30 días desde su cobro.
